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Bogotá, D.C., once (11) agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2015 00620 00 

Accionante: Isabel Clara Cecilia Patiño Burgos 

Accionado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Seguridad Social, UGPP. 

Clase: Acción ejecutiva 

 

El Despacho observa que el auto que antecede, por medio del cual se libró 

mandamiento, presenta un yerro en la descripción de la cuenta para gastos 

ordinarios del proceso, el cual se pasará a corregir en esta providencia. 

 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

 

CÓRRIJASE el ORDINAL CUARTO del auto que antecede, por medio del cual se 

libró mandamiento de pago, en el sentido que la consignación para gastos 

ordinarios del proceso se debe realizar a la cuenta corriente 3-0820-000755-4 

Convenio 14975 del Banco Agrario de Colombia, por consiguiente, la parte 

actora se debe abstener de realizar consignaciones a otra cuenta distinta. 

 

En los demás aspectos, continúa vigente la orden judicial del aludido ordinal de la 

providencia corregida.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

gpg 


